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INSTRUCTIVO Nº 1/2010 
 

 

Ref: Aumento salarial de los funcionarios 

públicos a partir del 1º/1/2010.  

 Decreto Nº 20/2010 de 19 de enero de 

2010. 
  

 Montevideo, 20 de enero de 2010.  

 

Las diferentes partidas retributivas de los funcionarios de las Unidades Ejecutoras de los 

Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional de Sueldos, Gastos e Inversiones, en 

aplicación del Decreto de referencia, se ajustarán con las excepciones que en cada caso 

se indican:   

 

 En un 5% de carácter general sobre  las retribuciones vigentes al 31 de diciembre 

de 2009, por concepto de corrección por inflación, de acuerdo al centro de la banda 

de metas de inflación fijada por el Banco Central del Uruguay. 

 

 Adicionalmente, se otorga un incremento del 2% sobre los montos ajustados por el 

incremento anterior, por concepto de recuperación. 

 

 Además, se otorga un incremento complementario del 2,68%, una vez aplicado el 

ajuste anterior, por concepto de recuperación salarial real acumulada, a los 

efectos del cumplimiento de la cláusula 4º del acta complementaria de fecha 11 de 

abril de 2008, del Convenio Colectivo de fecha 20 de diciembre de 2007. 

 

De esta forma se obtiene un incremento total del 9,97%. 

 

El aumento  resultante de 9,97% se imputara en cada uno de los objetos del gasto con 

excepción del 011.300 “Sueldo del Grado” y 021.300 “Sueldo del Grado de Funciones 

Contratadas” en que solo llevarán el 5% imputándose la diferencia al objeto del gasto                

048.032 “Recuperación Salarial 01/01/10”, en cada una de las financiaciones que 

corresponda.  

 

Los complementos que correspondan abonar serán de cargo de las respectivas 

financiaciones y estarán sujetos a la disponibilidad de las mismas, con excepción de la 

cuota parte que corresponda a Rentas Generales.  

 

APLICACIÓN 
 

I. ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 
a. Aumento por corrección por inflación: 5% 

 

En primera instancia se aumentará en un 5% todas las retribuciones, vigentes al 31 de 

diciembre de 2009, así como: 
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 El objeto del gasto 576.041 “Incentivo Retiro>=58años art. 29 Ley Nro. 17.930”, 

correspondiente a retiros incentivados, vínculo 7901. 

 

 

b. Aumento por recuperación: 2% 

 

Luego de realizar el incremento del 5%, se deberá aplicar el aumento por recuperación 

del 2% con las excepciones que se indican más adelante, sobre todos los objetos del 

gasto. 

 

Este incremento se aplicará también a los subsidios de los cargos de particular confianza 

y a los incentivos de retiros establecidos en el artículo 29 de la Ley Nº 17.930 de 19 de 

diciembre de 2005 y modificativos. 

 

La Contaduría General de la Nación, efectuará los ajustes necesarios a fin de mantener 

los valores del sueldo del grado, conforme a la normativa vigente.   

 

 

c. Aumento por recuperación salarial real acumulada: 2,68% 

 

Una vez efectuado los incrementos del 5% y del 2% se deberá aplicar el aumento por 

recuperación salarial real acumulada del 2,68% con las excepciones que se indican más 

adelante, sobre todos los objetos del gasto. 

 

Este incremento se aplicará también a los subsidios de los cargos de particular confianza 

y a los incentivos de retiros establecidos en el artículo 29 de la Ley Nº 17.930 de 19 de 

diciembre de 2005 y modificativos. 

 

La Contaduría General de la Nación, efectuará los ajustes necesarios a fin de mantener 

los valores del sueldo del grado, conforme a la normativa vigente.   

 

 

EXCEPCIONES: No se aplicarán los aumentos por corrección por inflación del   

5%, por recuperación del 2% y por recuperación salarial real acumulada del 

2,68% a las remuneraciones de:  

 

a) de los funcionarios públicos incluidos en los nuevos regímenes retributivos: 

 

- del Inciso 13, Unidad Ejecutora 07 “Inspección General del Trabajo y de 

la Seguridad Social”, por el nuevo régimen extraordinario de 

retribuciones por dedicación exclusiva, establecido en los artículos 240 a 

243 de la Ley Nº 18.172 del 31 de agosto de 2007.  

- del Inciso 02, Unidad Ejecutora 09 “Unidad Reguladora de los Servicios 

de Comunicaciones” (URSEC), establecido en el artículo 109 de la Ley 

Nº 18.046 de 24 de octubre de 2006.  
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- del Inciso 02, Unidad Ejecutora 06 “Unidad Reguladora de los Servicios 

de Energía y Agua” (URSEA), dispuesto en el artículo 190 de la Ley Nº 

17.930 del 19 de diciembre de 2005. 

- del Inciso 02, Unidad Ejecutora 010 “Agencia para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento” (AGESIC), dispuesto en el artículo 55 de la Ley Nº 

18.046, de 24 de octubre de 2006. 

 

En los casos mencionados en este literal, por aplicación del inciso final del artículo 

53 de la Ley Nº 18.172, la Contaduría General de la Nación, determinará los 

créditos presupuestales que corresponda reasignar. 

 

b) los funcionarios del Inciso 05, Unidad Ejecutora 05 “Dirección General 

Impositiva”, por el nuevo régimen extraordinario de retribuciones por dedicación 

exclusiva, previsto en el artículo 2 de la Ley Nº 17.706, de 4 de noviembre de 2003. 

 

c) los funcionarios amparados por el inciso tercero del artículo 723 de la Ley Nº 

16.736 de 5 de enero de 1996. 

 

d) los contratados a término.  

 

e) beneficiarios del retiro incentivado dispuesto por lo artículos 10 y siguientes de la 

Ley Nº 17.556 de 18 de setiembre de 2002 y arrendamientos de obra. 

 

f) de todos aquellos vínculos contractuales no permanentes creados con posterioridad 

al 1º de marzo de 2005. 

 

g) los funcionarios del  Inciso 12 “Ministerio de Salud Pública”.  

 

h) los funcionarios incluidos en el escalafón CO “Conducción”. 

 

i) los cargos alcanzados por las excepciones contenidas en el inciso segundo del 

artículo 454 de la Ley Nº 17.930 del  19 de diciembre de 2005. 

 

Las remuneraciones correspondientes a las situaciones planteadas en los literales a, c, e, 

f, g, h e i precedentes, serán ajustadas en un 5,90%. 

 

La diferencia resultante entre el aumento general del 5% y el aumento del 5,9% 

establecidas en el párrafo anterior para los objetos del gasto 011 300 y 021300 se 

imputaran al objeto del gasto 048.033 “Diferencia aumento enero/2010”, en cada una 

de las financiaciones que corresponda.  

 

Para el resto de los objetos del gasto, se calculará sobre sí mismo. 

 

Las remuneraciones correspondientes a la situación planteada en el literal d (contratos a 

término), serán ajustadas en un 7,30%. 
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Corresponde señalar que las personas contratadas por el artículo 9 de la Ley 17.930 de 

19 de diciembre 2005, asi como los becarios y pasantes incrementan sus retribuciones 

según la variación de la Base de Prestaciones y Contribuciones. 

 

 

d. Dirección General Impositiva  

 

Los funcionarios del Inciso 05, Unidad Ejecutora 05 “Dirección General Impositiva”, 

incluidos en el nuevo régimen extraordinario de retribuciones por dedicación exclusiva, 

previsto en el artículo segundo de la Ley Nº 17.706, de 4 de noviembre de 2003, 

percibirán por concepto de corrección por inflación, un 5% de  acuerdo al centro de la 

banda de metas de inflación fijada por el Banco Central del Uruguay y un aumento por 

concepto de recuperación del 1,5%,  una vez aplicado el ajuste precedente. 

 

A los efectos del cumplimiento de la cláusula 4º del acta del Convenio de ajuste salarial 

de los funcionarios de la Dirección General Impositiva, se establece un aumento de 

2,85% una vez aplicado el ajuste precedente.  

 

De esta forma se obtiene un incremento total del 9,61%. 

 

 

II. ORGANISMOS DEL ART. 220 de la CONSTITUCIÓN 
 

a.  Poder Judicial 

 

El Poder Judicial adecuará las remuneraciones de sus funcionarios por todo concepto en 

un 7,99%. 

 

 

b. ANEP y UDELAR 

 

Los Incisos 25 “Administración Nacional de la Enseñanza Pública” y  26 “Universidad 

de la República”, incrementarán las remuneraciones de sus funcionarios por concepto de 

variación del IPC en un 5,90% y un aumento del 2% por concepto de recuperación 

salarial una vez aplicado el ajuste precedente. 

 

De esta forma se obtiene un incremento total del 8,018%. 

 

Dicha recuperación salarial deberá imputarse al objeto del gasto 048.032 

“Recuperación Salarial 01/01/10”, en cada una de las financiaciones que corresponda. 

 

 

c.  ASSE 

 

El Inciso 29 “Administración de los Servicios de Salud del Estado”, adecuará las 

remuneraciones de sus funcionarios por concepto de variación del IPC en un 5,90%. 
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d. Los Organismos comprendidos en el artículo 220 de la Constitución de la República,  

excepto ANEP, UDELAR, ASSE, Poder Judicial y los cargos alcanzados por las 

excepciones contenidas en el inciso segundo del artículo 454 de la Ley Nº 17.930 del  

19 de diciembre de 2005, adecuarán las remuneraciones de sus funcionarios de la 

siguiente manera: 

 

 En un 5% de carácter general sobre las retribuciones vigentes al 31 de diciembre 

de 2009, por concepto de corrección por inflación, de acuerdo al centro de la banda 

de metas de inflación fijada por el Banco Central del Uruguay. 

 

 Adicionalmente, se otorga un incremento del 2% sobre los montos ajustados por el 

incremento anterior, por concepto de recuperación. 

 

 Además, se otorga un incremento complementario del 2,68% una vez aplicado el 

ajuste anterior, por concepto de recuperación salarial real acumulada, a los 

efectos del cumplimiento de la cláusula 4º del acta complementaria de fecha 11 de 

abril de 2008, del Convenio Colectivo de fecha 20 de diciembre de 2007. 

 

De esta forma se obtiene un incremento total del 9,97%. 

 

Dicha recuperación salarial deberá imputarse al objeto del gasto 048.032 

“Recuperación Salarial 01/01/10”, en cada una de las financiaciones que corresponda. 

 

 

III.  OTROS DATOS 
 

 

a. TABLAS DEL SUELDO DEL GRADO Y BASICO 

 

El sueldo del grado dispuesto por el artículo 51 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 

2007, a partir del 1º de enero de 2010 es el que figura en el Anexo I. 

Para los casos en que es de aplicación el artículo 26 de la Ley Nº 16.170 de 28 de 

diciembre de 1990, se adjunta la tabla respectiva en el Anexo I. 

 

 

b. BASE DE PRESTACIONES Y CONTRIBUCIONES (BPC) 

 

La Ley Nro. 17.856 de fecha 20 de diciembre de 2004 crea la Base de Prestaciones y 

Contribuciones (BPC), equivalente al valor del Salario Mínimo Nacional a la fecha de 

vigencia de la mencionada Ley, a efectos de sustituir todas las referencias al Salario 

Mínimo Nacional establecidas en el ordenamiento jurídico vigente. 

A  partir del 1º de enero de 2010 el valor de la BPC es de $ 2.061.-  

 

 

c. PRIMA POR ANTIGÜEDAD 

 

A partir del 1º de enero de 2010, los funcionarios pertenecientes a los escalafones A, B, 

C, D, E, F, J, M, N, P, Q y R con una antigüedad continua o discontinua en la 
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Administración Pública de 3 años como mínimo, percibirán una partida de $ 41,22 por 

cada año completo al 1º de enero. 

 

Quienes acumulen cargos o funciones sólo podrán percibir el beneficio por uno de ellos, 

a elección. 

 

d. BENEFICIOS SOCIALES 

 

A partir del 1º de enero de 2010 corresponde su liquidación de acuerdo con los 

importes que figuran en el Anexo II. 

 

e. HOGAR CONSTITUIDO 

 

A partir del 1º de enero  de 2010, se deberán liquidar los importes que se indican en el 

Anexo II. 

 

Los docentes cuya única retribución corresponda a horas de clase y su número sea 

inferior a 11, así como las Cuidadoras de INAU, percibirán por concepto de Hogar 

Constituido el 20% de la Base de Prestaciones y Contribuciones (BPC).  

 

Si el número de horas de clase es igual o superior a 11 se liquidará el Hogar Constituido 

que corresponda a 30 hs. de clase. 

 

La Prima por Antigüedad no se considera como componente de la retribución mensual 

permanente del funcionario a efectos del cálculo de este beneficio (art. 11 Ley 15.903 de 

10/11/87). 

 

f. FONASA 

 

A partir del 1º de enero de 2010 se debe aplicar el 3% a los aportes personales (código 

de retención 9.064) de los funcionarios, por el Fondo Nacional de Salud según el 

artículo 4º de la Ley 18.131 de 18 de mayo de 2007. 

 

 

g. IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS  

 

Se deben actualizar las tablas con las escalas de rentas del Impuesto al nuevo valor de la 

BPC de $ 2.061.- 

 

h. NIVELES RETRIBUTIVOS MÍNIMOS  

 

Los niveles retributivos mínimos nominales establecidos en el Decreto Nº 245/008 de 

12 de mayo de 2008, se agregan en el Anexo III. 
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ANEXOS 

 
ANEXO I (INSTRUCTIVO No. 1/2010)  

     

 SUELDO DEL GRADO VALORES 01/01/2010  

     

Grado  30 horas 36 horas 40 horas 48 horas 

16 9.765,54 11.718,53 12.988,00 15.571,47 

15 8.892,26 10.670,57 11.826,54 14.174,22 

14 8.115,05 9.737,92 10.792,86 12.930,70 

13 7.429,81 8.915,64 9.881,49 11.834,31 

12 6.832,53 8.198,90 9.087,09 10.878,64 

11 6.310,88 7.572,94 8.393,33 10.044,04 

10 5.801,51 6.961,68 7.715,85 9.229,03 

9 5.360,15 6.432,04 7.128,84 8.522,84 

8 4.979,99 5.975,88 6.623,25 7.914,62 

7 4.650,97 5.581,04 6.185,63 7.388,19 

6 4.165,40 4.998,34 5.539,80 6.611,23 

5 3.795,32 4.554,24 5.047,61 6.019,12 

4 3.563,40 4.275,94 4.739,14 5.648,03 

3 3.369,56 4.043,36 4.481,37 5.337,92 

2 2.987,13 3.584,42 3.972,72 4.726,02 

1 2.813,47 3.376,02 3.741,74 4.448,15 

     

  SUELDO   

 GRADO  BASICO   

     

 16 3.840,75    

 15 3.572,89    

 14 3.323,59    

 13 3.091,69    

 12 2.876,05    

 11 2.675,32    

 10 2.488,74    

 09 2.315,09    

 08 2.153,62    

 07 2.003,28    

 06 1.863,53    

 05 1.733,60    

 04 1.612,63    

 03 1.500,09    

 02 1.395,41    

 01 1.329,01    

     

        Objeto 

048,004    Objeto 048,009   

 (Ex -Renglón 083.301)   

(Ex Renglón 

083.305) 

30 hs. 117,83   30 hs. 168,53  
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40 hs. 157,37   36 hs. 202,11  

48 hs. 188,46   40 hs. 224,03  

D.T. 157,37   48 hs. 224,03  

   D.T. 224,03  

 
ANEXO II (INSTRUCTIVO No. 1/2010)  

     

     

     

 BENEFICIOS SOCIALES   

     

     

HOGAR CONSTITUIDO    

     

 RETRIBUCIONES % IMPORTE 

 DESDE HASTA   

     

 0,00  2.061,00  0,40  824,40  

 2.061,01  2.679,30  0,38  783,18  

 2.679,31  3.297,60  0,36  741,96  

 3.297,61  3.709,80  0,32  659,52  

 3.709,81  4.534,20  0,28  577,08  

 4.534,21   0,24  494,64  

     

     

ASIGNACION FAMILIAR     

  RETRIBUCIONES  

  DESDE HASTA  

  0,00  12.366,00  329,76  

  12.366,01  20.610,00  164,88  

     

     

ASIGNACION FAMILIAR INCAPACIDAD  659,52  

PRIMA POR NACIMIENTO   2.405,60  

PRIMA POR MATRIMONIO  2.405,60  

     

     

     

PARTIDA POR ANTIGUEDAD  41,22  

     

BASE DE PRESTACIONES Y CONTRIBUCIONES 2.061  

     

AUMENTO CORRECCION POR INFLACION 5,00% 

INCREMENTO RECUPERACION  2,00% 

INCREMENTO RECUPERACION SAL.REAL ACUM. 2,68% 

     

AUMENTO TOTAL   9,97% 
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ANEXO III (INSTRUCTIVO No. 1/2010)    

       

       

       

Niveles retributivos mínimos nominales mensuales de cargos y funciones contratadas de los incisos 02, 

03 y 05 al 15 del Presupuesto Nacional, pertenecientes a los escalafones B a F, J no equiparados a H y R. 

Por todo concepto excepto prima por antigüedad y beneficios sociales.   

       

       

Grado 30 hs 36 hs 40 hs 48 hs   

1 7.186 8.622 9.580 11.496   

2 7.870 9.444 10.493 12.592   

3 8.642 10.370 11.523 13.827   

4 al 16 9.462 11.355 12.616 15.139   

       

       

       

Niveles retributivos mínimos nominales mensuales de cargos y funciones contratadas de los incisos 02,  

03 y 05 al 15 del Presupuesto Nacional, pertenecientes a los escalafones A.  

Por todo concepto excepto prima por antigüedad y beneficios sociales   

       

       

Escalafón 30 hs 36 hs 40 hs 48 hs   

A 12.105 14.526 16.139 19.368   

       

 

 


